
 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

COMUNICADO. 

El Comité Electoral Universitario, pone de conocimiento a la 

comunidad universitaria que en cumplimiento del Art 86º del 

Reglamento General de Elecciones; el local donde sufragarán los 

docentes para la elección de autoridades universitarias será en el 

Centro Pre Universitario - CEPU, y los estudiantes de pregrado y 

posgrado en la Ciudad Universitaria en las aulas de las facultades 

de Derecho y Ciencia Política, Administración, Ciencias 

Económicas y Negocios Internacionales y Contabilidad. Los 

estudiantes de las facultades ubicadas en las provincias de 

Chincha, Pisco y Nazca votarán en sus respectivas sedes. 

Ica, 19 de setiembre de 2024.    
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